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.A.eicuto 1.°.--Las leyes obligaran en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
heda la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficia/.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ast 3. Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril. 3 y 21 de Octubre de 1854).

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-
mer Mrmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. de
este Reglamento.

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
I PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 , 9 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . 	 • 1250 Trimestre- 	 . . 	 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses 	 . . 	 28
Un año 	 . 	 . 	 . Un año. . 	 . . 	 50

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botanni dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donne per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bourn‹, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
zwcZan~iirmarnear.r.-- ...newerogeonalenennamme.srlaalemem.scoaroaoamorescams., 	 .0•32111MpiallfflyntiOrmr.	 A1111.•	 411•11.11

Presidencia del

Consejo de Ministros

Por infracción en las carreteras,
132.

Total de denuncias, 297.
Total de delincuentes, 297.

18a° Tercio de la
Guardia Civii

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 1 Agosto 1926.)

Armas recogidasCOMANDANCIA
DE

CORDOE3 A
--

Núm. 3.104

Escopetas, 43.
Revólveres, 6.
Otras armas de fuego, I.
Armas blancas, 6.
Total de denuncias, 56.
Total de delincuentes, 56.

Smin fi g giellul de Mitos

Asnal, 161.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autorización, 2.426.
Total de denuncias, 155.
Total de delincuentes, 155.

Incendios

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 7.
Urbanas, 1.

Pérdidas ocasionadas:
Pesetas, 3.830.

Casuales, 3.
Intencionados, 5.
Total de delincuente, 3.
Córdoba 1.0 de Septiembre de 1926.

-El primer jefe, José Sánchez Otero.

de Córdoba-Jaén

Núm. 3.105

EDICTO
ü[ligü ügi2

Mes de Agosto de 1926

Resúmen de servicios prestados
en dicho mes
-

Delitos contra las personas
y propiedades

Por homicidio, 1
Por lesiones, 11.
Por otros varios, 29.
Por robos, 5.
Por hurtos, 26.
Por estafa, 1.
Total de detenidos, 73. DE

Córdobaecg

es

'
od
o

Núm. 3.090

Anuncio

Resiimen de servicios rurales
y forestales prestados e incendios

ocurridos durante el mismo

Denuncias
--

Por hurto de maderas y leñas, 4.
Por corta de árboles y leñas, 6.
Por extracción de frutos, 3.
Por roturaciones, 1.

Total de denuncias, 14.
Total de delincuentes, 14.

Denuncias por ganado pastando
sin autorización, expresando

el número de cabezas y especies
a que corresponden

Capturas de requisitoriados

Por delitos comunes, 8.
Del Ejército y Armada, 3.
Total de detenidos, 11.

Denuncias

--
A los efectos determinados en el

artículo 12 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, se hace saber que son
nulos y sin eficacia alguna todos los
nombramientos de Agentes Auxilia-
res expedidos por el anterior Agente
General ejecutivo Don Francisco
Barrionuevo Nuñez, que no hayan
Sido ratificados por Don Francisco
Usano Rajas, que en la actualidad
desempeña dicho cargo de Agente
Ganeral.

Córdoba 31 de Agosto de 1926.-
El Jefe de la Sección, julio B. Muñoz.

Lanar, 749.
Cabrío, 854.
Vacuno, 33.
Cerda, 535.
Caballar, 18 ,
Mular, 76.

Por infracción a la ley de Ca-
za, 66.

Por infracción a la Ley de Pes-
ca, 5.

De carruajes en general, 94.

Desde el día primero al treinta de
Septiembre próximo, ambos inclusive,
queda abierta en este centro la matri-
cula oficial ordinaria para el curso

, académico de 1926-27 se solicitara por
medio de papeleta impresa que se fa-
cilitará en la Secretaría del estableci-
miento, durante las horas hábiles de

' oficina los días no feriados, hasta las

Ministerio de Cultura 2024
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veinticuatro del último de los indica-
dos días, que quedará cerrada esta
clase de matricula.

Al tiempo de presentar los intere-
sados la solicitud de matrícula, exhi-
birán su cédula personal corriente y
abonarán en papel de pagos al Esta-
do por cada asignatura; ocho pese-
tas por derechos de matrícula, dos
pesetas cincuenta céntimos por dere-
chos de inscripción, dos pesetas cin-
cuenta céntimos en metálico por dere-
chos de prácticas, un timbre móvil de
quince céntimos, más cuatro por to-
das ellas.
. Las matrículas de honor, deberán
ser solicitadas en el mismo plazo que
las ordinarias, por medio de instan-
cia en papel de la clase octava (1,20)
y dirigidas al señor Director de la Es-
cuela. La matrícula extraordinaria
puede solicitarse durante todo el mes
de Octubre, en la forma que determi-
nan las disposiciones vigentes.

Los individuos que procedan de
otros centros, justificarán al tiempo
de hacer la matrícula por medio de
certificación académica oficial, los es-
tudios hechos con anterioridad, y los
de nuevo ingreso, procurarán que
obre en estaSecretaria con la antela-
ción debida, certificación académica
oficial de estudios, de tener aproba-
das las asignaturas del preparatorio
de Veterinaria, acompañando a la so-
licitud de matrícula, certificado de
estar revaeunado y la partida de na-
cimiento del Registro civil legalizada.

Los alumnos procuraran guardar
el orden de prelación correspondiente
a fin de no exponerse a que se le de-
clare nula la matrícula, con pérdida
de todos los derechos.

Córdoba treinta de Agosto de mil
novecientos venite y seis.—E1 Secre-
tario, José Sarazá.—Visto Bueno: El
Director, G. Bellido Luque.

ef • -eiLegInnwnerwm............-.

Ayuntamiento
PALMA DEL RIO

Núm. 3.092

EDICTO'

Don Francisco Moler° Ruiz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que la corporación

que presido ha acordado ejecutar las
obras necesarias para la instalación
en esta localidad de una Sub-brigada
Sanitaria, y se saca a subasta la ex-
presada obra, para la que se tendrán
en cuenta las siguientes condiciones:

TAS PESETAS cantidad que quedará
en fianza a responder de la ejecución
de este contrato. La obra se abonará
por terceras partes y en proporción
a la obra ejecutada. El Letrado en- •
cargado del bastante° de poderes es
don Horacio García y García, • vecino
de esta ciudad y con residencia en la I
misma.

.EI proyecto y pliego de condicio-
nes estará expuesto en la Secreta-
ría municipal todos los días hábiles
durante las horas de oficina, y a
quien lo desee, y por corresponden-
cia se le darán cuantos antecedentes
soliciten. 	 •

Modelo de proposición
D. 	
	 mayor de edad, ve-
cino de 	
con capacidad legal para contratar,
enterado del pliego de condiciones y
proyecto para la construcción de
obras necesarias para la instalación
de una Sub-brigada Sanitaria, ofrece
ejecutar las expresadas obras en la
cantidad de 	
	  aceptando to-
das las condiciones estipuladas.

Acompañó cédtila personal y el
resguardó de haber constituido el de-
pósito necesario.

Palma del Río 	
Palma del Río treinta y uno de

Agosto de mil novecientos veinte y
seis.—Francisco ivlolero.

RUTE

-Núm. 3.095

Don Manuel .Ecija Villén, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que el presupuesto
extraordinario formado mar la comi-
sión municipal permanente a base del
préstamo solicitado del Banco de cré-
dito local por 250.000 pesetas y pro-
yecto de ejecución de las obras a rea-
lizar con el mismo, queda de mani-
fiesto por plazo de 8 días hábiles ä
contar de la publicación del presente
en el BOLETIN OFICIAL, dilrarl te Cuyo

plazo y 8 días más podrá ser exami-
nado y reclamado dicho presupuesto
por los vecinos que asilo deseen.

La misma Comisión Permanente a
propuesta de la de Hacienda, ha acep-
tado un proyectó de transferencia de
crédito dentro del actual presupuesto
semestral al objeto de -terminar las
obras que se ejecutan en el edificio
escolar de la calle Francisco Salto. La
indicada transferencia afecta a los ca-
pítulos y artículos siguientes:
Al capitulo 10 artículo 6.° 14.000, ptas.

Procedentes de
Del capitulo 1." artículo 11 50 ptas.

También y con objeto de atender a .
los gastos ocasionados en el pleito con-
tencioso administrativo sostenido por
el Ayuntamiento con la Sociedad Hi-
jos Rafael Reyes, domiciliada en esta
población, la repetida Comisión per-
manente ha acordado habilitar un
crédito extraordinario de 900 pesetas
que se llevarán del superayit del pre-
supuesto liquidado de 1.925-26 al ar-
tículo 5.° del capitulo 1.0 del vigente
presupuesto semestral que carece de
consignaciones, pudiendo formufarse
reclamaciones contra este acuerdo en
ei plazo de 15 días a contar de su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL.

Rute 30 de Agosto de 1926.—Ma-
nuel Ecija.

ALMEDINILLA

Núm. 3.058

Don Adolfo Ariza Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que durante el plazo

de dos meses consecutivos a contar
desde el día 30 del actual, queda a-
bierto el periodo voluntario de recau-
dación de Cédulas - Personales en la
Casa Consitorial de esta población,
todos los dias hábiles desde las 9 a
las 12 y desde las 14 a las '16 horas.

Advirtiendo al vecindario la obliga-
ción que tiene de proveerse de este
documento en periodo voluntario, a
fin de evitarse los recargos regla-
mentarios.

Almedinilia 27 de Agosto de 1926.
—El Alcalde, Adolfo Ariza.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3.059

Don Tomás Ortega Príego, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formada la matrí-

cula de la contribución industrial de
este término formada para el ejercicio
semestral del ario 1926 con arreglo a
las nuevas tarifas que dispuso el De-
crato-Ley de 12 de Mayo de 1926 que-
da la misma expuesta al público en
esta Secretaría municipal por término
de 15 días durante los cuales podrá
ser consultada por quien lo desee y
aducir las reclamaciones que crean
pertinentes.

Nueva Carteya a 27 de Agosto de
1296.—El Alcalde, Tomás Ortega.

ESPEJO
Núm. 3.080

Don Rodolfo Vega Gracia, Alcalde
Constitucional de esta villa de Es-
pejo.
Hago saber: Que la Matrícula in-

dustrial de este termino, formada pa-
ra el « ejercicio semestral de 1926»,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de diez días durante los cua-
les pueden los interesados presentar
respecto a ella, las reclamaciones que
crean pertinentes.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

Espejo 28 de Agosto de 1926.—Ro-
dolfo Vega.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.093

Don Francisco Molero Ruiz, Ah

Presidente de Ayuntamiento de
ta ciudad.
Hago saber: Que acordado po

comisión municipal permanente
sesión celebrada el día de aye
propuesta al Ayuntamiento plen
adaptación del presupuesto prort
do a las necesidades de este ejer
semestral, mediante la oportuna ti
ferencia, se anuncia al público
medio del presente edicto con o
de que en el plazo de quince día
biles puedan formularse las red

ciones que se consideren oportin
El expediente se encontrará di

te el expresado término expuest
la Secretaría municipal a dispos
de quien desee examinarlo.

Palma del Rio 31 de Agosto de
—Francisco Moler°.

PALMA DEL RIO
Núm. 3.094

EDICTO

Don Francisco Molero Ruiz, Al
Presidente del Ayuntamiento c
ta ciudad.
Hago saber: Que la cobranza

luntaria del reparto general de uf
des correspondientes al primertr
Ire del ejercicio «2'. semestre de
tendrá lugar durante todo el pró
mes de Septiembre, en días hábil
diez a doce de la mañana y de c
a seis de la tarde, en la oficir
Arbitrios situada en la plaza
Constitución.

Pasado este término se proced
la cobranza con el recargo cc
pon diente.

Palma del Rio 31 de Agosto de
Francisco Moler°.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 3.096

EDICTO

Don Antonio Calvo Lozano, Alcalde
accidental del Ilustre Ayuntainiefl.
to de esta ciudad.
Hago saber: Que terminada la ma.

trícula de la Contribución Industrial
de este pueblo para el actual ejercido
semestral que comprende los meses
de Julio a Diciembre inclusive y cum-

pliendo lo dispuesto en el articulo
106 del vigente Reglamento del rano,
queda expuesta al público en esta Se.
cretaría Municipal por término de

diez días hábiles para que los ir tero-

sados puedan examinarla y aducir en

su caso las reclamacionee a qui

biese lugar.
Priego de Córdoba a 30 de Ai

de 1926.—Aritonio Calvo.
VILLA DEL RIO

Núm. 3.099

Don Juan Torralba Montes, Al'
Presidente del Ayuntamiento
titucional de Villa del Rio.
Hago saber: Que terminada le io

tricula Industrial del presente e es&

cio semestral de 1926, con rreg o al

Real decreto Ley de doce de MaY 9 (12

1926 y Real Orden de 30 de Julio

timo, queda expuesta al público
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La subasta tendrá lugar al siguiente 	 » 	 » 	 4.0 	 » 	 1.0 1.100 »
día de cumplirse veinte de esta inser- i » 	 » 	 6.° 	 » 	 1.° 2.000 »
cíón en el BOLEEN OFICIAL, y hora de 1 » 	 » 	 11. 	 » 	 3.° 9.850 »
las doce; el tipo de subasta es de 1 » 	 » 	 13. 	 » 	 1.0 500 »
SEIS MIL PESETAS; se celebrará en
la Casa Ayuntamiento ante el señor 	 Total. . . 14.000 »
Alcalde como Presidente, un vocal de Haciéndose así mismo saber que
la Comisión permanente y Secrt tarjo I en el término de 15 días a partir de la
de la Corporación, debiendo consíg- ; publicación del presente en el BOLE-

nar en depósito TRESCIENTAS PE- 1 TÍN OFICIAL, podrán formularse recia-
SETAS, y al que se le adjudique ele- 1 melones contra el expresado acuer-
vará este depósito hasta SEISCIEN- ' do de transferencia.
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Secretar ía de este Ayuntamiento por
término de 15 días, que empezarán a
contarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto en el BOLETIN OF !-

GAL de la provincia, a fin de que por
las interesados pueda ser examinada
y se produzcan las reclamaciones a
que tuvieran derecho.

Villa del Rio a 30 de Julio de
1926. —El Alcalde, Juan Torralba.

HORNACHUELOS
Núm. 3.109

Don Felipe Vilela Vazquez, alcalde
acidental de esta villa.
Hago sabe'r: Que formada en bo-

rrador la matrícula de la contribución
industrial para la cobranza del segun-
da trimestre del presente ejercicio se-
mestral, queda expuesto al público
por plazo de ocho días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para oir las
rclamaciones que pudieran interpo-
nerse.

Hornachuelos a 1.° de Septiembre
(l e 1926.—Juan F. Vitela.

9-• -41;i4XLviraam

JUZGADOS
PUENTE GENIL

Núm 3.101

Cédula de citación

En juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra el que dijo ser

11nn•••n•n•n	

vecino de Málaga y llamarse José Ro-
mero Navarro, por viajar sin billete
en ferrocarril; señalado para que ten-
ga lugar la celebración del dicho jui-
cio el veinte y cinco del actual, a las
once, previa citación de las partes, ci-
tándose al Romero por medio de la
presente para que provisto de las
pruebas de que intente valerse com-
parezca al dicho juicio, apercibido.
que de no asitír le parará el consi-
guiente perjuicio.

Puente Genil veinte y ocho de
Agosto de 1926.—E1 Secretario, Juan
Aguilar.

LA RAMBLA

Núm. 3.067

Edicto

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre ele S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan de la propie-
dad de don Ramón Lucena Aguilar,
vecino de esta ciudad, sustraídas el
día catorce del corriente mes, de la
finca de «La Membrilla», del -término
de Santaella, las que, caso de ser ha-
bidas serán remitidas y puestas a
disposición de este juzgado, así como
la captura y conducción a la prisión
6 este partido, como detenido, del
autor o autores del hecho, y de las

personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en La Rambla a veinte y dos
de Agosto de mil novecientos vein-
te y seis.—El Juez, Benito Gálvez.—
El Secretario, Juan Delgado.

. Reseña
Un mulo capón de tres arios, de

1'46 metros de alzada, capa negra, ra-
za española, hierro V. nalga derecha,
número 5 en la espaldilla del .mismo
lado y el del Fénix Agricola en la nal-
ga izquierda.

Otro mulo de seis años, de 1'52 me-
tros de alzada, tordo romero, hierro
El Fénix Agrícola en la nalga izquier-
da, lucero y manchas blancas por to-
do el cuerpo.

Otro mulo de ocho arios, de 1'47 de
alzada, capa azucar y canela, raza es-
pañola, hierro del Fénix Agrícola en
la nalga izquierda y la cola y crines
blancas.

UTRERA
Núm. 3.098

Cédulas -de citación
En virtud -de lo mandado por el

señor Juez de Instrución» de este par-
tido en proveido de hoy se cita al in-
culpado Antonio Gil Perales, vecino
de Córdoba, con cédula personal nú-
mero 50.358, a fin de que en el térmi-
no de diez días contados desde la in-
serción de la presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba,
comparezca en este Juzgado sito calle
Rodrigo Caro, cinco, para ser oido en

causa por hurto, previniéndole que de
no cornpacer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Utrera a treinta de Agosto de mil
novecientos veinte y seis.—E1 Secre-
tario, Dionisio Parra.

CORDOBA

¡núm. 3.097

Cédula de citación

El señor juez de Instrucción del
distrito de la izquierda esta capital,
en providencia de hoy distada en cau-
sa por robo de dinero y efectos a don
Joaquín Francisco López, de la Fonda
Universal, de esta ciuda,d hecho °curia
do en las primeras horas de la madru-
gada del día veinte siete de Junio, ha
mandado citar por medio de la pre-
sente que se insertará en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, a una mujer
que se cree que era criada de la casa
de lenocinio titulada «La Cueva» que
a su paso por la calle donde se en-

cuentra situada dicha fonda en el ex-

presado día y hora, vió descender del
balcón de la casa de dicha fonda a un
hombre, para que dentro de quinto día
se presente en este Juzgado, sito calle
de Góngora sin número para recibirle
declaración en expresado sumario;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el pejuicio a que
haya lugar

Córdoba treinta de Agosto de 1926.
—El Secretario P. H., Tomás Gutié-
rrez.

- 104 -

sea la cuantía, debiendo ser inútilizada como se dispone por el
artículo 9.° de esta ley.

Artículo 143. El Estado expenderá al público las letras de
cambio, pagarés a la orden y pólizas de préstamo, con garantía
de valores cotizables con el timbre especial que »marca el artícu-
lo 138. Sin embargo, los Bancos y Sociedades legalmente cons-
tituidas, Montes de Piedad y los comerciantes nacionales o ex-
tranjeros que acomoden su contabilidad a las prescripciones del
Código de Comercio, podrán acudir a la Dirección general del
Ramo, por conducto de las respectivas Delegaciones de Hacien-
da para timbrar los impresos especiales de dichos actos que
presenten.

Los demás efectos de comercio que se especifican en los ar-
tículos que preceden se extenderán por los particulares en papel
común, reintegrandolos con los correspondientes timbres móvi-
les, según su cuantía, que inutilizarán como se dispone por el
artículo 9 •0 de esta ley.

El Ministro de Hacienda podrá äcordar la creación de timbres
especiales para cheques con destino exclusivo a la Banca ins-
crita sometida al régimen establecido en el artículo 2.° de la ley
de Ordenación bancaria de 29 de Diciembre de 1921, la que no
podrá utilizar otro para el reintegro de esos documentos desde
la fecha en que así se disponga.

Se autoriza al Ministro de Hacienda, conforme a lo dispuesto
en la ley de Ordenación bancaria de 29 de Diciembre de 1921,
para concertar con la Banca inscrita, sometida al Régimen esta-
blecido en su artículo 2.°, el pago del impuesto de Timbre sobre
Cheques o talones.

Artículo 144, Las letras que se expidan dentro del Reino no
podrán ser negociadas, aceptadas ni satisfechas si no se hallan
extendidas precisamente en el papel que determina el articula
143 de esta s ley, a no ser en los casos que por el mismo artículo
se exceptúan de este requisito. Igualmente acontecerá con los
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En los casos en que las sumas de las cantidades recibidas ex-
ceda de la mitad del crédito concedido, se pagará la diferencia
entre el impuesto satisfecho y el que corresponda a la cuantía
total de dicho crédito, a la indicada escala, fijando en la póliza
los timbres móviles necesarios al efecto, los que st inutilizarán
como se dispone en el articillo

Los duplicados de dichas pólizas y /os de los préstamos con
garantía también de valores cotizables, llevarán el timbre fijo de
'15 céntimos de peseta, cuando la cuantía que sirva de base para
regular el timbre no exceda de 3.500 pesetas, y cuando pase de
esta cantidad, el timbre de dichos duplicados será de 1,20 pese-
tas, clase 8.11

Articulo 140. Los cheques al portador y los expedidos a fa-
vor de persona determina se reintegraran:

Primero. Con timbre móvil de 25 céntimos:
a) Cuando sean contra cuenta corriente y se hayan de pa-

gar en la misma plaza que se expidan.
b) Cuarteo reuniendo las anteriores condiciones se paguen

en otra plaza, pero al propio titular de la cuenta.
Segundo. Se reintegraran con timbres móviles para efectos

de comercio por la mitad de los tipos del impuesto señalado
para la respectiva cuantía en la escala gradual del artículo 138.

a) Los cheques nominativos o al portador que no sean con-
tra cuenta corriente.

b) Los que se libren de una plaza nacional o entranjera
otra española, con la excepción del parrafo letra b) del número
anterior.

c) Las órdenes postales, telegrafícas o telefónicas de igual
carácter, comprendiéndose en e/ artículo 138, las que sean de
la naturaleza d? las que dicho artículo enumera.

d) Los cheques no comprendidos en los párrafos a) y b) de
este núm ero, en los que su tenedor legal utilizando la facultad
que le concede el articulo 541 del Código de Comercio, indique
se pague a Banquero o Sociedad determinada, escribiendo cru-
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zado en en el anverso, el nombre de este Banquero o Socie-
dad, o solamente las palabras «y Compañía».

Si los cheques al portador y los expedidos a favor de persona
determinada fuernn satisfechos o renovados por el librador, se
considerarán conprendidos en el artículo 138 de esta ley, a no
ser que lleve unido el correspondiente protesto, en el que cons-
te además, que en la fecha en que se expidió el cheque, tenía el
librado en su poder, de la propiedad y a disposición del libra-
dor. fondos suficientos para satisfacerlo.

Tercero. Quedarán exentos del impuesto del Timbre del Es-
tado los cheques y demás mandatos de pago, a que se refiere el
artículo 541 del Código de Comercio, cuando reúnan los siguien-
tes requisitos:

a) Que sean cruzados por el librador en la forma prescrita
en el párrafo primero de dicho artículo.

b) Que hayan de pagarse par Banco o Banquero inscripto en
la Comisaría Regia de la Banca privada, y

c) Que el pago se realice mediante compensación con suje-
ción a las fórmulas que se establezcan por el Consejo Superior
Bancario.

Las Cámaras de Compensación y los Bancos y Banqueros
que paguen los cheques cruzados a que se refiere este número,
quedarán obligados a conservar a disposición de los Inspecto-
res del Timbre, durante el plazo de tres arios, relación jurada
de los mismos, a los efectos del cumplimiento del requisito que
para la exención del Timbre del Estado sobre los cheques que
exige el párrafo letra a).

En los cheques librados en el extranjero para convertirlos en
cruzados, se entenderá asimilado al librador el primer tenedor
legal que dentro del Reino haya de presentarlos a la negocia-
ción o al cobro.

La compensación, mediante la que ha de realizase el pago del
cheque cruzado, conforme a lo exigido en el párrrafo letra c),
puede efectuarse en las Cámaras compensadoras cuando se tra-
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te de plazas en las que aquéllas funcionen o por Bancos o Be n.
queros inscriptos en la Comisaría Regía de la Banca privaca,
en las plazas en que esta institución no funcione, conforme alas
fórmulas y procedimientos que establezca el Consejo Super ior
Bancario para uno y otro caso.

Cuarta. En los cheques pagados por compensación rel
da en alguna de las instituciones establecidas a este fin por
Consejo Superior Bancario, el signo y la fórmula que expres
haberse efectuado aquélla con las formalidades prescriptas
ra el régimen de la institución, sustituirá legalmente el Recib
la firma prescritas en el párrafo 2.° del artículo 539 del Código
de Comercio.

l
Quinta. La designación que se haga en la aceptación de las

etras de cambio de algún Banco o Banquero inscriptos en la
Comisaría como pagador del documento no estará sujeta al n111'
bre, siempre que el pago se realice mediante compensación. La
institución compensadora estará obligada a conservar a digo- .
sición de los Inspectores del Timbre las letras compensad as en
la forma y por el tiempo que se expresa en el número 3.°

Artículo 141. Las cartas órdenes sin límite llevarán a su e

pedicióri el timbre móvil de una pesetas veinte céntimos, cla

8 • a; pero sí se realizaran en cantidad superior a 750 Pesetas,
reintegrará la diferencia con sujeción a la escala del arder
138, verificándose el reintegro con los timbres móviles con(
pondientes, los que se inutilizarán, como se dispone en el
tículo 9.°. Cuando se trate de cartas órdenes de cantidad
da, llevarán a su expedición el timbre móvil de 15 céntimos
peseta, reintegrando la diferencia con arreglo a dicha escala

lice.
hacerse efectiva, teniendo en cuenta la cantidad que se

Artículo 142. Los resguardos de entrega de cantid ad Pc't

cuenta corriente y los talones al portador contra dicha cuen

llevarán timbre móvil de 25 céntimos de peseta, cualquiera que
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LA RAMBLA

Núm. 3.064

Cédula de citador?

En providencia dictada con esta fe-
cha por el señor Juez de Instrucción
de este partido, en el sumario que en
este Juzgado se instruye con el núme-
ro cuarenta y seis del ario último por
hurto de caballerías, se ha mandado
se cite por medio de la presente a
Bernardo López Campos, vecino de
Malagón. cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para
que dentro del término de diez días
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserta en la Gaceta de Ma-
drid y BOLETINES OFICIALES de esta
provincia y la de Ciudad Real, com-
parezcan ante este Juzgado con el fin
de ser oído como inculpado en dicha
causa, bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar.

La Rambla veinte y siete de Agosto
de mil novecientos veinte y seis.—EI
Secretario, Juan Delgado.

LUCENA

Núm. 3.070

Don Juan Luis Rivas Motrico, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud de este edicto que se

insertará en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, se ruega y encarga a las

autoridades e individuos de la poli-
cía judicial de la nación ordenen prac-
ticar y practiquen diligencias para la
busca, ocupación y remisión a este
Juzgado con poseedores ilegítimcis de
una burra rucia, clara que atiende por
platera, de dos arios de edad, alzada,
un metro diez y seis centímetros, raza
española; otra burra rucia de quince
meses, alzada un metro doce centíme-
tros capa parda raza española marca
confusa en la cadera izquierda colo-
cada en la paletilla izquierda; y otra
burra, rucia clara de dos años lucera
sin más serias, de la pertenencia las
dos primeras de Manuel Chacón Mar-
tos y la otra de José Afán Cobacho,
que desaparecieron la madrugada del
tres del coriente del sitio conocido por
la Pilluela de este término.

Dado en Lucena a veinte y uno de
Agosto de mil novecientos veinte y
seis. —Juan Luis Rivas.—E1 Secreta-
rio Judicial, Antonio F. de Burgos.

AGUILAR

Núm 3.114

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de la
caballería que después se expresará,
poniéndola caso de ser habida a dis-
posición de este Juzgado, COT1 sus po-
seedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-

río ciento cuarenta y uno de mil no-
vecientos veinte y seis.

Dado en Aguilar a veinte y seis de
Agosto de mil novecientos veinte y
seis.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario P. H., Juan Sánchez.

Señas de la caballería
Una burra rucia oscura, bragada,

edad cinco arios, con una cicatriz en
el labio superior sin hierro alguno.

Propiedad de José Vida Jerez, y
hurtada la madrugada del 12 del ac-
tual, de los terrenos conocidos por la
Mambruna, término de Monturque.

Se supone aunor del hurto a un in-
dividuo desconocido que merodeaba
por aquel lugar, y que en un olivo de-
jó atado un burro rucio muy malo.

ze r'fll°25ri bidpui3 	 1J  d

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la

nn•eseeleel•••nn•••n•nnn•••

fecha de la publicación del
a-nuncio en este periódicodi-
cial con arreglo a los articu.
los 178 de la ley de Enjui -
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciarni(
to Militar de Marina.

Núm.3.051

SAHLIQUILLO LAFUENTE Vi-
cente, hijo de Leocadio y de Ana,. a.

tural de Valencia, Ayuntamiento de
ídem, provincia de idem, avecindado
antes de venir al ejército en Córdoba,
provincia de idem, de veintidos afias,
oficio mecánico, estado soltero y de

un metro 550 milímetros de talla, sus
serias: pelo rubio, cejas al pelo, nariz
regular, boca ancha, barba poca, fren-
te despejada, color sano, aire marcial
ojos azules y sin serias particulares,
Instruyéndosele causa por deserción
comparecerá en el termino de cuaren-
ta días a partir de la publicación de
esta requisitoria ante el Teniente juez

instructor de la Comandancia Arti le-
ida de esta plaza, don Cesáreo Martin

Alonso bajo apercibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.

Ceuta 15 de Agosto de 1926.—El Te-

niente juez Instructor, Cesáreo Mar-
In Alonso.
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